
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de  febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso:   EJECUTIVO 

(EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL)  

Radicado:  110014003016 2021 00816 00. 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S. A.  

Demandado:   FABIAN LEONARDO PÉREZ BARRETO.  

 

Atendiendo el informe secretarial1 que antecede se DISPONE:  

1.-NO TENER EN CUENTA la comunicación allegada por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundación Liborio Mejía2, toda vez que NIDIA 

MILENA FORERO CARABUENA, no es demandada en el presente 

proceso.  Ofíciese al remitente. 

2.- DEJAR CONSTANCIA que el aquí demandado FABIAN LEONARDO 

PÉREZ BARRETO, se encuentra notificad en los términos del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio3. 

3.- COMPARTÁSE por secretaría el oficio 1118 dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, a la parte actora para su 

correspondiente trámite. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 

 

                                                           
1 Dto. Pdf. 07 expediente digital 
2 Dto.pdf. 06 ibídem 
3 Dro pdf.08 ib 
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